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Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del 
acta de la Junta general ordinaria de accionistas de la 
sociedad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segun-
do del artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, a 
partir de la convocatoria de la Junta general, cualquier 
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la misma, así como, en su caso, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de 
cuentas.

Conforme al artículo 17 de los vigentes estatutos so-
ciales de la compañía, podrán asistir a las Juntas genera-
les, con voz y voto, los accionistas que posean cien accio-
nes y que las tengan inscritas, si son nominativas, en el 
libro de socios con cinco días de antelación a aquel en 
que haya de celebrarse la Junta, y siendo al portador, que 
con la misma antelación hayan efectuado el depósito en 
una entidad autorizada o en el domicilio social, a quienes 
previa presentación del resguardo correspondiente se les 
proveerá de la tarjeta de asistencia a la Junta. Y el artícu-
lo 18, párrafo primero, añade que todo accionista que 
tenga derecho de asistencia a la Junta podrá hacerse re-
presentar en la misma por medio de otra persona física 
que a su vez sea accionista. Los tenedores de menor nú-
mero de acciones que las necesarias para asistir a las 
Juntas podrán agruparse para delegar en uno solo que sea 
accionista los derechos de asistencia y voto. Por la expe-
riencia de años anteriores se comunica que la Junta gene-
ral ordinaria se celebrará en segunda convocatoria salvo 
que se anuncie en la prensa lo contrario.

Fitero, 2 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Francisco Huarte Goñi.–24.902. 

 BBVA CATALANA CARTERA,
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Plaza de Cata-
luña, 5 3.ª pl., en Barcelona, el día 20 de junio de 2006, a 
las trece horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 21, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria –según es lo habitual–, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo texto refundido de Esta-
tutos sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 

social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Se comunica que lo más probable es que la Junta deba 
celebrarse en segunda convocatoria, en el lugar, fecha y 
hora previstos al efecto.

Barcelona, 14 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Alberto Calvo Carrasco.–25.684. 

 BEAN, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad de 8 
de febrero de 2006, acordó convocar Junta general ordi-
naria de accionistas a celebrar en Madrid, calle Claudio 
Coello, número 77, 5.ª planta el día 19 de junio de 2006, 
a las diecisiete treinta horas y, el día siguiente 20 de ju-
nio, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
cuentas anuales referidas al ejercicio 2005.

Segundo.–Aplicación de resultados.
Tercero.–Aprobación de la gestión de los Administra-

dores.
Cuarto.–Retribución Administradores año 2006.
Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso del acta de 

la Junta.

Cualquier accionista tiene derecho a obtener de la so-
ciedad, de forma gratuita, los documentos que han de ser 
sometidos a su aprobación, encontrándose los mismos a 
su disposición desde la fecha de esta convocatoria en el 
domicilio señalado anteriormente para la celebración de 
la Junta.

Madrid, 12 de mayo de 2006.–La Presidenta del Con-
sejo de Administración, doña Ángeles Martín Pecharro-
mán.–27.665. 

 BECRIGO SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará en el 
domicilio social, sito en Madrid, calle María de Molina, 6, 
el día 21 de junio de 2006, a las 18:00 horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 22 de junio de 2006, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,  
si procede bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Modificación en el seno del Consejo de Ad-
ministración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Reiteración de los acuerdos de exclusión 
adoptados en Junta General de Accionistas de 2004 refe-
rente a la solicitud de exclusión de cotización oficial de 
las acciones de la sociedad en la Bolsa o Bolsas de Valo-
res correspondientes. Adopción, en su caso, de un nuevo 
acuerdo de exclusión y de incorporación de las acciones 
de la sociedad al Mercado Alternativo Bursátil.

Séptimo.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales con el fin de adoptarlas a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva, Ley 35/2003, 
de 4 de noviembre, y a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europa domiciliada en España, en base al 

modelo normalizado publicado por la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los Esta-
tutos Sociales actualmente vigentes.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Delegación de falcutades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia,  que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el informe del Auditor de Cuentas, de 
conformidad con lo establecido en la legislación vigente. 
Asimismo, se hace constar el derecho que corresponde a 
todos los accionistas de examinar en el domicilio social,  el 
texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y del 
informe sobre la misma, así como pedir la entrega o el en-
vío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 7 de marzo de 2006.–La Vicesecretaria no 
Consejera, María José García Bragado.–25.604. 

 BELGRAVIA BETA,  SICAV, S. A.
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Compañía y conforme al Reglamento de la Junta General, 
se convoca a Junta General Ordinaria de Accionistas, a 
celebrar en el domicilio social, sito en Madrid, calle Ve-
lázquez, número 126, piso 4.º izquierda, a las 17 horas 
del día 20 de junio de 2006, en primera convocatoria, y si 
no hubiere quórum suficiente, en segunda convocatoria, 
el siguiente día 21 de junio de 2006, en el mismo lugar y 
hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.–Aprobación de la Propuesta de Aplicación 
de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación, en su caso, de los siguientes 
artículos de los Estatutos Sociales para adaptarlos a las 
modificaciones introducidas en la Ley de Sociedades 
Anónimas por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre 
la Sociedad Anónima Europea domiciliada en España; 
artículo 10 (incorporación de la previsión legal de vali-
dez de la Junta General Ordinaria convocada o celebrada 
fuera de plazo); artículo 14 (fijación en seis años del 
plazo de duración del cargo de los Consejeros). Formula-
ción de un texto refundido de los Estatutos Sociales 
adaptado al modelo normalizado de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores, con adaptación de los artícu-
los 1, 7, 8, 9, 13, 15 y 18 bis.

Quinto.–Prórroga o, en su caso, nombramiento de 
Auditor de Cuentas.

Sexto.–Autorización a Consejeros para que puedan 
documentar, ejecutar y en su caso,  subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.
Se pone en conocimiento de los señores accionistas 

respecto del derecho de asistencia y de información que 
podrán ejercitarlos de conformidad con lo previsto en los 
Estatutos Sociales, en el Reglamento de la Junta General 
de Accionistas y en la legislación aplicable, pudiendo 
examinar en el domicilio social o en la página web en la 
dirección: www.bolsamadrid.es/cotizadas/belgraviabeta, 
o solicitar la entrega o el envío gratuito, de los siguientes 
documentos: Cuentas anuales del ejercicio 2005, el infor-
me de gestión que van a ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, el informe del Auditor de Cuentas, el Informe 
Anual sobre Gobierno Corporativo del ejercicio 2005, las 
propuestas de acuerdos correspondientes a cada uno de 
los puntos del orden del día, el texto íntegro de las modi-
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ficaciones estatutarias propuestas, el informe del Consejo 
de Administración sobre las modificaciones estatutarias, 
y el Reglamento de la Junta General. A tal fin podrán 
dirigirse al servicio de atención al accionista llamando al 
teléfono número 915158590, en la dirección de correo 
electrónico:info@belgraviacapital.es, o en las oficinas de 
la Sociedad, sitas en la calle Velázquez, número 126, 4.º 
izquierda, 28006 Madrid.

Podrán asistir a las Juntas Generales, con voz y voto, 
los tenedores de acciones que representen, al menos, el 
uno por mil del capital en circulación y que con una ante-
lación de cinco días a aquel en que se celebre la Junta,  
figuren inscritos en el Libro Registro de Accionistas, 
acreditando el derecho de asistencia mediante la corres-
pondiente tarjeta de asistencia u otro medio que acredite 
la titularidad de las acciones, y, en su caso, su representa-
ción. Los accionistas que posean menos de dicho porcen-
taje de acciones, podrán agruparlas hasta constituirlo y 
confiar su representación a cualquiera de ellos o a otro 
accionista con derecho personal de asistencia a la Junta, 
que deberá delegarse en todo caso, en la forma estableci-
da en la Ley, salvo que el delegado sea cónyuge, ascen-
diente o descendiente por línea directa, colateral o por 
afinidad. Cada acción tendrá derecho a un voto.

De conformidad con el artículo 112 de la Ley y el 
Artículo 8.4.e) del Reglamento de la Junta General, los 
accionistas podrán solicitar por escrito, con anterioridad 
a la Junta, o verbalmente durante la misma, las informa-
ciones o aclaraciones que estimen convenientes, o for-
mular preguntas por escrito acerca de los puntos com-
prendidos en el orden del día, o sobre la información 
accesible al público facilitada a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración de la última 
Junta General, dirigiéndose al servicio de atención al ac-
cionista en el teléfono y direcciones antes indicados.

Los accionistas que representen, al menos, el 5 por ciento 
del capital social, podrán solicitar que se publique un comple-
mento de la convocatoria de la presente Junta General de 
Accionistas, incluyendo uno o más puntos en el orden del día. 
Este derecho deberá ejercitarse mediante notificación feha-
ciente que habrá de recibirse en el domicilio social, dentro de 
los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. 
En tal supuesto,  el complemento de la convocatoria se publi-
cará con quince días de antelación ,  como mínimo a la fecha 
establecida para la celebración de la Junta.

Previsión de la fecha de celebración de la Junta Ge-
neral: la Compañía informa a sus accionistas que es pre-
visible la celebración de la Junta General en segunda 
convocatoria, es decir, el 21 de junio de 2006, en el lugar 
y hora anteriormente señalados.

Madrid,  5 de mayo de 2006.–El Consejero Secretario, 
Francisco Javier Cerezo Jiménez.–26.113. 

 BEMO SERVICIOS, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la reunión de 
Junta general ordinaria a celebrar en el domicilio social, 
sito en Logroño, plaza de la Vendimia, n.º 7, bajo, el día 
23 de junio de 2006, a las 10,30 horas, en primera convo-
catoria, y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria. La reunión se celebra con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales de la sociedad referidas al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión social desarrollada por los Administradores de la 
sociedad en el ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación y aplicación, si procede, del re-
sultado obtenido en el ejercicio 2005.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas 
que les asiste el derecho de examinar en el domicilio so-
cial la documentación que ha de ser sometida a la aproba-
ción de la Junta e informes preceptivos en su caso, te-
niendo así mismo derecho a obtener de forma inmediata 
y gratuita copia de los mismos.

Logroño, 3 de mayo de 2006.–El Presidente, José Luis 
Milagro Royo.–24.813. 

 BERFERED, S. A.
En el anuncio publicado en el Boletín Oficial del Re-

gistro Mercantil, del día 3 de mayo de 2006, se cometió 
un error de transcripción, de forma que se hizo constar 
«Ley 14/1995», cuando debería ser «Ley 19/2005», lo que 
se hace constar para todos los efectos legales oportunos.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Administrador Soli-
dario, Jorge Yacobi.–26.205. 

 BERPARLA INVERSIONES, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria de accionistas, a celebrar en 
Madrid, Plaza de Colón, número 1, a las diez horas del 
día 20 de Junio de 2006, en primera convocatoria, o el día 21 
de Junio de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar en 
segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión, y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio de 2005, así como de la 
gestión del Consejo de Administración.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Incorporación de las acciones de la sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil.

Quinto.–Adaptación de los Estatutos de la Sociedad a 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, y su Reglamento aprobado por el 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre. Utilización 
del modelo normalizado propuesto por la Comisión Na-
cional del Mercado de Valores.

Sexto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y 
en la legislación aplicable; también podrán obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta así como el in-
forme de gestión y el informe de los Auditores de Cuen-
tas. Asimismo, los accionistas podrán examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de las modificaciones 
estatutarias propuestas y del informe sobre las mismas, 
así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Madrid, 31 de marzo de 2006.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, María de la Paz de Sebastián 
Plaza.–26.212. 

 BODEGAS CASTILLEJO
DE ROBLEDO, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria

Convocada Junta General Ordinaria de esta Sociedad, 
Bodegas Castillejo de Robledo, S. A., correspondiente al 
ejercicio 2005, a celebrar en el Salón de nuestro domici-
lio social, sito en el municipio de Castillejo de Robledo 
(Soria), carretera de Castillejo a  Langa s/n, el día 16 de 
junio de 2006, a las 17:30 horas, en primera convocatoria 
y a las 18:00 horas, en segunda convocatoria, se convoca 
a sus accionistas a la Junta General expresada, y tendrá 
lugar en la localidad, fecha y hora indicada

Orden del día

Primero.–Informe de Gerencia.
Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 

cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), informe de gestión y propuesta de 

aplicación del resultado de la sociedad, correspondientes 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración duran-
te el indicado período.

Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en la sesión.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Durante el plazo de convocatoria queda a disposición 
de los accionistas en el domicilio social los estados finan-
cieros del ejercicio referido y documentos sobre los 
asuntos que debe decidir la Asamblea. Documentos de 
los que los accionistas podrán solicitar su envío gratuito.

Lo que se hace público para el conocimiento y convo-
catoria de los interesados.

Castillejo de Robledo, 5 de mayo de 2006.–El Presi-
dente José Antonio Carrizosa Valverde.–27.684. 

 BOINSA, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Administrador de la Sociedad «Boinsa, Sociedad 
Anónima», convoca a sus accionistas a la Junta General 
Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social, sito en 
carretera Bilbao-Galdakao número 13, el día 29 de junio 
de 2006, a las 10,00 horas, en primera convocatoria. Y, 
en segunda convocatoria, si fuese precisa, la Junta Gene-
ral tendrá lugar en el mismo lugar, el día 30 de junio
de 2006, a las 10,00 horas.

El Orden del día de los asuntos a tratar en la Junta 
General será

Orden del día

Primero.–Reelección del Administrador Único.
Segundo.–Aprobación o censura de la gestión social.
Tercero.–Aprobación o censura de las cuentas anuales 

(balance, cuenta de perdidas y ganancias y memoria), 
correspondientes al ejercicio 2005.

Cuarto.–Aplicación del resultado.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta.
Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 

de la propia Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto del 
derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo de confor-
midad con los Estatutos Sociales y la Legislación aplica-
ble.

Asimismo, se recuerda, también, a los señores accio-
nistas el derecho que disponen a su favor a solicitar el 
envió o a examinar en el domicilio social, en ambos ca-
sos de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta Gene-
ral.

Bilbao, 5 de mayo de 2006.–El Administrador Único. 
Doña Agurtzane Lasuen Rodríguez.–26.289. 

 BR CARTERA DE EMPRESAS, S. A.
(Sociedad escindida)

BRIOMAR CARTERA 
DE EMPRESAS, S. L.

(Sociedad beneficiaria en constitución)

BRIARTE CARTERA 
DE EMPRESAS, S. L.

(Sociedad beneficiaria en constitución)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general extraordinaria de «Br Cartera de Empresas 
Sociedad Anónima», en su Junta general universal cele-
brada el día de hoy 3 de mayo de 2006 ha adoptado entre 
otros el siguiente acuerdo:


